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OKÜE rfiVZA %.U\\ry C I(PAL tf 00s -2 0 1 j -9t De
Pocosmoyo, 17 de Moyo del ZOl3.

EL SEÑOR ALCALbE DE LA AAUNICTPALIDAD DISTRITAL DE PACAs/!\AYO:

POR CUANTO:

El Concejo Distriiol de pocosmqyo, eh Sesión Ordinoric de f echo 16 de

ffi q-i,ff ':i+"ildfl :i:"1;:T::,ilx1.,;*rymrff ,[:tlmm j:prevalehtes de lo infonc¡o eh el distrifo a" eo"*moyo,'"n oi"n.,¿" 
"l 

ilf".^",. Orr-csvALCA/Múp-zot3 de lo con¡sión d¿ sclud, SoneáLnto oii,""r"i. V*"'d" i".¡" VComplenentoción Alimenlorio

CONSIDERANDO:

Que, de conforhidod con lo dispuesto en e¡ Arlículo 194" de lo

Í::]:t:.1:,::jnl:. det p¿rú, modificodo po" ro uy'r.:;)ieéó, r",'*,"or"ir"o* *"rírgonos de 
'obierno 

Locol, con outonomio *ln,."l ._**1"'y;ffi:;i;:T:::
:::lT:"*"::"::ll::..-i:,:, 7 ese senrido e*" a" r.l,ri"ji"-n#oluo",
reglomehiorios eh los qsuntos de su coñoeten.ia ¡1é;+;; A;;r;;:';::. ,ll]ll''"*' v

_ .tpetencio deh+to del ánbi.io de su jurisdicción deconfo¡midad con lo Ley Z7g7? ley Oryán¡co de Municipolidodes.

eue, lo Cohstitucióh político del perú en el Ar, f consaqra el derechode lodo persoho o lo protecctón de lo solud. lo a"t meJ,o f"^,,,"., 0"" i" I"^*,0.0, *,cono el deb^er de contribuir o su promocrón y oefenso; que, asimrsmJ."!,i" ii"p*"r" *
Zt,:::,:" n:neyt 4.cporra-dos 44 y +.s ae hki ó"g¿",* á.-í^r r.lp"or,aoa". ru"runcrones especrlrccs comportidcs de lcs_ muhrcipolidodes provrncioles ydlslrlfoles, gesttohor fo otención Drrm.flo de lo solud, osí col11o reolizor componos locolessobre rnedicrno preventrvo, primeros ouxrlios, ¿".".,¿"1""i".". r"il;i,#:'[",

eue. es polífico de, Io dctl]ol gestión edil, preservor Io solud y loihtegridod físico de lo pobloción medronle lo "J"*"a" a" [rr";."*'a"* p""r"n.ian,sensib¡lizondo o los diferentes ociores socioles sobre lo relevonc. O"'," Oa"""i,rí^ O" ,"er,fetmedades jnmunoprevenibles de lo infcncro en lo jurrsdrccrón y', el iomek¡o de¿slrolegios sqnitorios eficaces que rogren promover lo oplicocirín de ros vocunos en formooporiuno.
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Que, en cohcordoncio con los liheo¡niehlos de políticd de solud es
necesorio ihcrementdr sostenido y progresivomehle las coberiuros de inmunizociones,
impadiendo por consiguiehte la circulocjón de virus y bocterios gue couso¡ enfermedodes
innunoprevenibles ioles co¡¡o poliomielitis, soronpión, rubeolo, pop¿ras, tos ferino,
diflerio, fiebre o¡¡or¡llo, hepotjtis B, neuhococo, rolov¡rus e inf|uenzo, fot¡oleciendo osi
como el control de estas.

Esquemo Nociohol de Vacunoción", en lo cuol señalo que los inmuhizociones es ¡o octividod
de solud público que ho demostrodo ser lo de moyor coslo beneficio y cosio de
efectividod en el control, elamindc¡dn y prcvencióñ de lqs enfermedodes
fhmunoprevenibles. Eh los úl-iirnos quince oiios el perú ho conseguido dos logros hislórjcos
eh solud: erradicoción de lo poliomielitis cer+ificodo eh 1994 y lo eliminoción de sqrompión
Sobre el cuol no se tienen casos confirmodos desde el oño ZOOI. Lo ptevencióh de
enfetmedodes inhuhoprevenibles consfituye un elemenio cruciol en el desorrollo de los
nociones pobres, cohdicionondo d su vez uh incTehehto en lo producción, lnejoro ¿h lo
ed-ucoción, mejoro en lo inversióh púb¡ico y un impocto positivo en lo d(]mogrcfio y pot eñde
en lo mejoro de Io colidod de vido.

Que, con Resolución Ministeriol No 579-2008,/MINSA, se estoblecaó
como servicio y octividod público esenciol en los estoblecilñientos de solud, o los
inmunizociones, disponi¿hdose Ia prioridod de los occiones de vocunoción en todos los

iohes del poís, poro brigodos de vocunoc¡ón en todos los Establecimientos de Solud
públicos como privodos

Que, osí mismo con Resolucidn Minisf¿rial Nó O7O-2011IMINSA se
oprobó lo NTS No 080-^ INSA,/DGSP VO2, 'Nor¡no técnica de So¡ld que esldbleció el

Beneficios de los inmunizociones:
Poro los hiños y riñds:
. Pro¡ege a los niños y hiñas contro ol nenos 14 enferfiedode.s de lo ihfancio o o¡ nocea

(Tubercu¡osis, Poliolnieli+is, Difterjo, Tosferino, T¿.tonos, Soronpión, Rubéolo,
Porotidilis, Fiebre Amorillo, Hepotitis B, Neumonío por HIB, T¿ionos Neonotol y
Síndrome de Rubéola Cong¿nifa).

Poro lo fom¡lic:
. Tener niños y niños eh buen eslddo de solud, represehto uno olegrío y un bienestqr eh el

hogor.
. Eviio gosfos ¿h nedicoh¿ntos y en trotomienlo poro curor enf¿rmedodes.
. Libero el tiempo deslinodo ol cuidodo de h¡ños y niños enf¿rmos y enfermos, de los

podres y modres.
Poro lo comunidod y el poís:
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Lo vocunoción de los niños y n¡ños, facilito el meioromienfo de su col'dod de vido y su

derecho o lo sdlud y a lo nufrición.
R¿duce los gostos en nedicamentos y hospitolizoción.

Disminuy¿ los índices de ¡norb¡lidod y nortolidod infontil.

Ev¡lo el ous¿nt¡smo de los niños y niños d¿ los plon+¿les educotivos.

aorontizo el desarrollo de los qenerociones fu+uros con uho neior solud fí5ico y nentol'

8) del ortículo
Que, ¿n uso de los focultodes qte confiete el artículo 40", y el inciso

9" de la Ley Otgónica de Municipolidodes-Ley N" 27972 Y estdhdo o lo

Sesión Ordinorio de Consejo de fecho 16 de mdyo del 2013 y con el voto

niembros, ho dodo lo siguientel
acordodo en lo

ORDENANZA MIJNICIPAL A IAVOR DE LAS TNI'I¡./,NTZACTONf'S

ART. PRIMERO: APROBAR lo ptesente Ordenonzo Municipol, lo lnismq que fiene por

obje+o desorrollor occiones de ld promocióh y prevencióh de los

¿nfermedod4 prevolentes de lo infohcio, lo cuol incluye lo oplicoción

de los ihnunizociones de ocuerdo ol colendorio vigen-t¿

implementoción de oclividodes mosivos de d¡fus¡ón y movilizoción

sociol con lo porticiPoción de los autoridodes y líderes de lo

iurisdiccióh d¿l distrito.

ART. SEGUNDO: Los occiones de Ptevención de los enfermedodes inmunoPrevenibles

establecidos en lo preseht¿ Ordehonzo Municipol, ¿storán dirigidos o:

> Formulor proyeclos de inversión poro la prevehcióh d¿ los

enf ermedod¿5 inmunoprevenibles.

Incorporor en sus Plones de desorrollo Políl¡cos de prevención de los

enfermedades annunoprevenibles como prioridod sonitario.

Estoblece occiones educolivos en coordihoción con soludod (sobre lo

importoncio de los inlnunazociohes) en los fnstituciones Educotivos,

Orgonizaciones sociales de Bose y lo comunicod Organizodo.

Ejecución d¿ Toller¿' poro lo formqción de Agenfes comunitorios

(promotores de solud, ECOS conuniforios, modres líderes, elc).

Prohover occiones de Sensibilizqción en lo apl¡coc¡óh de los

inlnunizociohes.

Promover lo qclivo Porticipoción de lo comunidad en octividodes

nosivos d¿ movilizoción sociol comoi Posocolle, difusión rodial y

televisivo, morchos, etc, en lo comunidod.

l¡4

www.ñu nipdcosñayo.qob. Pe ñ u d i p a.o t ñ o W @ h o t ñ d ¡ l - co n



JR. MANCO CAPAC N9 45 - ÍELEFAX - 523707 PACASMAYO- LA LIBERÍAD

ART- TERCEROI

ART. CUARTO:

ART. QUINTO:

ART. SDfiO:

Protnover el trobojo orticulodo y lnullisectoriql coh los Instituciones
Públicos y privados involucrodos en el teno de solud.
Porlicipocióh ociivo en lo Semono de lo Vocunoción de los Américos.

Lo irnplenenioción de occiones y octividodes prevastos en lo presente
otdenanza debetá de desorrollorse en coordihoción con lo olloridad
de solud del gobierno r¿giohol y de ocuerdo o lo 'Normo ¡écnico de
Solud que estobleció el Esquehd Nocionol de Vocuhocióh", aprobodo
con Resolución Ministe¡iol No 070-2011/MINSA.

FACULTAR ol Señor Alcolde poro que hediante Decrelo de Alcoldía
dicte los digposiciones reglolnentorios poro la correcfo aplicoción de
lo presenle Ordenonzo.

ENCARCAR o lo Gerencio Municipol, División de Promoción Ecoñómico
y Desorrollo Sociol, fmagen Instiiucionol y demás unidodes orgóhicos
el cumplimien+o de lo ptesehle Otdekanzo.

Lo presen+e Ordenanza enltatá en vigencia a portir del dío siguiente
de su publicoción.

REGISTRESE, PUBLIQUESE v cui PL/4SE.

L. HONOR¡O HORTIA

Sut,clr¡llt¡ lll6rltltl lI ¡¡6¡llI¡Y0
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